
 

 

 
 

Este documento es importante y requiere su atención inmediata. Si tiene alguna duda 
sobre cómo actuar, le recomendamos que solicite asesoramiento a su asesor 
profesional de inversiones, gerente de banco, asesor legal, contable u otro asesor 
financiero independiente. Si ha vendido o traspasado cualquiera de sus acciones de 
Goldman Sachs Funds III, le rogamos que remita una copia de este documento de 
inmediato al comprador o al beneficiario del traspaso, o bien al profesional de 
inversiones, al representante del banco o al agente mediante el cual se efectuó la 
operación, para que a su vez lo remita al comprador o al beneficiario del traspaso lo 
antes posible. Si usted es un depositario, apoderado, intermediario u otro proveedor 
de plataformas, le rogamos que remita este documento al beneficiario de las 
Acciones. Los términos en mayúscula no definidos en este documento tendrán el 
mismo significado que el que se les atribuye en el Folleto. 
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L-1470 Luxemburgo 
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Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el n.º B 44.873 
 
9 de junio de 2026 

 
Notificación a los Accionistas de Goldman Sachs Global Inflation Linked Bond (el 

“Subfondo”), un subfondo de Goldman Sachs Funds III (el “Fondo”) 

 
Estimado/a Accionista: 

 
Nos dirigimos a usted para informarle de que, tras una revisión general en la que se concluyó que 

no había certeza de nuevos flujos futuros o nuevos ingresos potenciales previstos para el Subfondo 

que permitieran operar el Subfondo de forma eficiente desde el punto de vista económico, el Consejo 

de Administración ha decidido, en interés de los Accionistas, cerrar el Subfondo (el “Cierre”) el 9 de 

septiembre de 2026 (la “Fecha Efectiva”). 

 

La Sociedad Gestora ha aceptado asumir los costes directos del asesoramiento jurídico asociados 

con la notificación, así como los gastos operativos relacionados con el envío de notificaciones y 

cualesquiera costes de publicación o de auditoría suplementarios que pudieran surgir en relación 

con el Cierre. 

 

El Cierre se efectuará de conformidad con el capítulo XV de la parte III del Folleto del Fondo y el 

artículo 26 de los Estatutos. Hasta la hora de cierre de operaciones en la Fecha Efectiva, los 

Accionistas tienen derecho a reembolsar su inversión en el Subfondo sin coste alguno al valor 

liquidativo aplicable por Acción en el Día Hábil correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en 

el Folleto. El producto del reembolso se abonará a los Accionistas en proporción a su inversión en 
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el Subfondo y se liquidará con la frecuencia y en la fecha que se determinen en beneficio de los 

Accionistas. 

 

Tenga en cuenta que, si su inversión en el Subfondo representa una parte significativa de los activos 

del Subfondo, podemos vernos obligados a estructurar el reembolso de sus acciones de forma que 

se garantice un trato equitativo a los demás Accionistas. En concreto, de conformidad con (i) los 

términos y condiciones del Folleto, en particular con el capítulo III de la parte I, y con (ii) los Estatutos, 

en particular con el artículo 11, el Fondo no estará obligado a reembolsar en ningún Día de 

Valoración más del 10 % del valor de las acciones de todas las clases de acciones del Subfondo 

emitidas o que se considere que están en circulación en ese momento, y podrá aplazar cualquier 

orden de reembolso. 

 

Tenga en cuenta que, a partir de la fecha de esta notificación, las suscripciones o conversiones de 

Acciones del Subfondo se aceptarán o rechazarán a discreción exclusiva del Consejo de 

Administración o de la Sociedad Gestora. 

 
El Subfondo se liquidará y la Gestora de Inversiones podrá emprender la venta de sus activos a 

partir de la fecha de la presente notificación para facilitar el Cierre. Por consiguiente, antes de la 

Fecha Efectiva, es posible que el Subfondo deba mantener efectivo, activos líquidos equivalentes o 

instrumentos del mercado monetario. Estas operaciones podrán ocasionar que, en cualquier 

momento, el Subfondo deje de estar diversificado de acuerdo con los requisitos de diversificación 

de riesgos de OICVM o deje de invertirse según su Política de Inversión. 

 
Debe saber que los Accionistas que no hayan reembolsado su inversión en el Subfondo antes de la 

Fecha Efectiva verán reembolsadas sus Acciones al valor liquidativo aplicable por Acción en la 

Fecha Efectiva sin cargo alguno. El producto del reembolso correspondiente se transferirá 

normalmente a la cuenta bancaria designada por el Accionista en un plazo de tres Días Hábiles a 

partir de la Fecha Efectiva o lo antes posible tras dicha fecha una vez que se haya completado la 

liquidación. Cualquier producto de la liquidación que no pueda entregarse a los Accionistas quedará 

depositado en su nombre en la Caisse de Consignation de Luxemburgo.  

 
El Consejo de Administración se reserva el derecho a cerrar el Subfondo inmediatamente si todas 

las Acciones en circulación se reembolsan antes de la Fecha Efectiva. 

 
Se recomienda a los Accionistas que consulten a sus asesores fiscales (u otros profesionales) 

acerca de los efectos que podría tener el Cierre, así como de las consecuencias de invertir en un 

fondo de derecho luxemburgués, teniendo en cuenta sus circunstancias personales. Asimismo, se 

informa a los Accionistas de que puede haber disponibles otros subfondos adecuados para sus 

perfiles de riesgo personales dentro de la gama de fondos que gestiona la Sociedad Gestora. Para 

obtener más información sobre dichos subfondos, póngase en contacto con su asesor habitual. Se 

recuerda a los Accionistas que deben asesorarse por su cuenta acerca de la idoneidad de cualquier 

opción de inversión alternativa. 

 
Puede solicitar más información en el domicilio social de la Sociedad Gestora. 

 

El Consejo de Administración de Goldman Sachs Funds III  
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Anexo I: glosario de términos definidos 
 
 

“Estatutos” Hace referencia a los estatutos del Fondo. 
“Consejo de 
Administración” 

Hace referencia al consejo de administración del Fondo o a cualquier 
comité debidamente designado, como se establece en el Folleto. 

“Día Hábil” Significa para cada Subfondo cualquier día que el Consejo de 
Administración, en consulta con la Sociedad Gestora, decida que es un 
Día Hábil o aquellos días en los que se aplique cualquiera de las 
siguientes condiciones: (1) los bancos están abiertos en Londres o 
Luxemburgo, (2) la Bolsa de Valores de Luxemburgo está abierta, 
(3) no es un día festivo en el país en el que se encuentre el equipo de 
gestión del Subfondo o, (4) previa consulta con el Consejo de 
Administración, la Sociedad considera que hay suficientes mercados 
subyacentes abiertos en los que pueda invertir el Subfondo y que 
permitan una negociación y liquidez suficientes para gestionar el 
Subfondo de forma eficiente. Los Días Hábiles se definen de este modo 
para cada Subfondo, y se puede solicitar a la Sociedad Gestora una 
lista de Días no Hábiles. Para evitar dudas, el Consejo de 
Administración ha decidido, en particular, que los siguientes días no 
serán Días Hábiles: el día de Año Nuevo (1 de enero), el Viernes Santo, 
el Lunes de Pascua, el día de Navidad (25 de diciembre) y el día 
después de Navidad (26 de diciembre). 

“Cierre” Hace referencia al cierre del Subfondo. 
“Fecha Efectiva” Hace referencia a la fecha en la que se reembolsarán las acciones de 

los Accionistas restantes.  
“Fondo” Hace referencia a Goldman Sachs Funds III, un organismo de inversión 

colectiva constituido con arreglo a la legislación del Gran Ducado de 
Luxemburgo y estructurado de modo “paraguas” con varios Subfondos. 

“Gestora de Inversiones” Hace referencia a la Sociedad Gestora o la(s) Gestora(s) de 
Inversiones nombrada(s) por el Fondo o por la Sociedad Gestora en 
nombre del Fondo. 

“Política de Inversión” Hace referencia a la política de inversión del Subfondo, según se define 
en el Folleto. 

“Sociedad Gestora” Hace referencia a Goldman Sachs Asset Management B.V. o cualquier 
otra entidad que el Fondo pueda contratar para actuar oportunamente 
como sociedad gestora designada del Fondo. 

“Folleto” Hace referencia al Folleto del Fondo. 
“Accionista” Hace referencia al titular de una Acción en el Subfondo. 
“Clase de Acciones” Hace referencia a cualquier clase de Acciones del Subfondo que el 

Fondo haya emitido, como se describe en la sección “Clases de 
Acciones” de la parte II del Folleto. 

“Acción” Hace referencia a la acción o las acciones de cualquier Clase de 
Acciones del Subfondo que el Fondo haya emitido, como se describe 
en la sección “Clases de Acciones” de la parte II del Folleto. 

“Subfondo” Hace referencia a Goldman Sachs Global Inflation Linked Bond.  
“OICVM” Hace referencia a las siglas de un Organismo de Inversión Colectiva 

en Valores Mobiliarios, en virtud de la Directiva sobre OICVM. 
“Día de Valoración” Hace referencia a cada Día Hábil, a menos que se indique lo contrario 

en la ficha informativa del Subfondo en el Folleto.  

 


